


   

SECRETARÍA DE ESTADO DE

MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD

DE LA COSTA Y DEL MAR

SOLICITUD DE CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

(A)

Nº DE EXPEDIENTE REGISTRO DE PRESENTACIÓN

en la Administración

REGISTRO DE ENTRADA en el

Órgano/Organismo competente

(B)

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE

(C)

EXPONE

CONCESION ADMINISTRATIVA,

(D)

OTROS datos/observaciones que desee señalar el / la solicitante

(E)

SOLICITA

DECLARA

SOLICITA CONCESIÓN

ADMINISTRATIVA

(F)

DESTINATARIO:

Ministerio para la Transición Ecológica

Demarcación / Servicio de costas de la provincia de

NOTA: Antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones que se acompañan a este documento





   

(G)

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

I. INSTRUCCIONES GENERALES.











II. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO.





   

III. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR





   

IV. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

V. PROTECCIÓN DE DATOS.

Responsable del tratamiento

Finalidad del tratamiento

egitimación del tratamiento:

Destinatarios de los datos
Derechos sobre el tratamiento de datos





   

REQUISITOS Y EFECTOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE
OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE.

I. NACIONALIDAD DEL PETICIONARIO.







o

o

o

II. GASTOS DE TRAMITACIÓN.







o

o

o

o











   

III. INFORMACIÓN GENERAL RELATIVA AL PROCEDIMIENTO.









o

o

o

o





IV. PROCEDIMIENTO ESPECIAL REGULADO EN EL ARTÍCULO 156 DEL REGLAMENTO DE COSTAS.




















